
DIRECCIÓN GENERAL DEL CE NTRO  SCT PUEBLA
CONTRATO No. 2015-21 -CE-A-597-W -00 -20 15

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA  A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETER MINADO 
QUE CELEB RAN POR  UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉ S DE LA 
SECR ETARIA DE CO MU NICACION ES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL 
L.C. RA UL SA LV AD OR AG UIRR E VA LENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECT OR 
GE NE RA L DEL CENTRO  SCT PUEB LA, Y POR LA OTRA CUAR CONSTRU CTO RES 
ASOCIAD OS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR  EL  
EN SU CARÁCTER DE AD MINIST RA DO R ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA 
DEPENDENCIA " Y "EL  CONTRATIS TA", RESPECTIVAMENTE,  DE ACUERDO CON 
LAS SIG UIE NTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

D E C L A R A C I O N E S

I.- "L A  D EP EN DE NC IA" DE CLARA QUE:

1.1. - Es una dep end encia  de la Admin istrac ión  Púb lica Federal Centra lizada,  de conform idad
con lo dispue sto  por  los art ícu los  1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm inis trac ión 
Pública Federal. --------- ----------------- ;-----------------------------------------— ---------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAÚL SALVADOR AGUIR RE VALEN CIA, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades  necesa rias  para suscrib ir e l presen te cont rato, en términos 
de lo d ispues to por  el artículo,  9, 10 fracc ión  VI 43 y 44 fracc ión I del Reg lamento Interior de la 
Secre tar ía de Comunicaciones y Transportes,  publicado en el Diario Ofic ial de la Federación 
el día 8 de Enero de 2009 y que entro en vigor el día 9 del mismo mes y año--— — ---------—-

1.3. - El presen te con trato se adjudica  como resultado del proced imiento de la Invitación a 
cuando  menos tres  personas No. IO-00 9000979-N 107-2015, con fundam ento en lo dispuesto 
por  los art ícu los  27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados

1.4. - Para cubrir  las erogaciones que se deriven del presen te cont rato 
Hacienda y Crédito  Púb lico autor izó  la inversión cor respondiente  a la ob, 
contrato, mediante  ofic io de libe rac ión de Inversión  No. 5.SC.O L!.15.-001 d

I. 5.- Su dom icili o para los efe ctos del presente co
Puebla-S anta Ana Ch iau tem pan  No. 114' 
Pueb la, Puebla C.P. 72019.- -— ---------- -—

II. " EL CO NT RA TIST A"  DE CLARA QUE:
11.1 .-Tiene cap acidad  ju ríd ica  para  con tra tar  y obl igarse  en'

s el ubicado en Carretera Federal 
lonia Industria l “El Conde",

térm inos del presen te con trato.-

H.2.- Que  la empresa "CU AR CONSTRUC TORES ASOCIAD OS, S.A. DE C.V." Acredi ta su 
legal existencia con la esc ritu ra púb lica ,  
volumen de fecha cuatro de Agosto de dos mil seis, otorgada ante  la fe 
de la  Notario Suplente de la Notaría pública  
núm ero de la Ciudad de Puebla,  Puebla. Cuyo titu lar es el

, que se enc uentra debid am ente inscrita en el Registro Púb lico de la oróp ieted h  de 
com erc io del Dist rito Jud icia l de la Ciudad de Puebla, Puebla, bajo e /f o li o  lAepcantil 
electrón ico  num ero , con fech a de registro  13 ele Noviembre de 2006
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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